SEÑOR JUEZ DE FAMILIA DE SAN MIGUEL.-

ROSA HILDA GONZALEZ GONZALEZ,  mayor de edad, Abogada, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con Tarjeta de Identificación de Abogado numero  veinte mil setenta y seis , y Número de Identificación Tributaria: uno dos uno siete- uno siete cero uno ocho cuatro- uno cero seis- tres; sin ninguna causa de inhabilidad para ejercer la procuración de las que establece el Art. 67 del Código Procesal  Civil y mercantil, señalo para oír notificaciones el Telefax 2663-1905, a usted atentamente le EXPONGO
       I)  PERSONERÍA
          Que según lo compruebo con el Poder General Judicial con Clausula Especial, que  presento para que así sea adjuntado, soy Apoderada Especial de la Señora MARIA ZOILA ROSA DE PINEDA; de cuarenta y seis años de edad;Empleada, del domicilio de Washington, Distrito de Columbia en los Estados Unidos de Norteamérica, y de nacionalidad salvadoreña, quien se identifica con su pasaporte salvadoreño numero C cero siete uno uno dos cuatro cinco.-
     II) RELACIÓN DE LOS HECHOS
Que con instrucciones precisas de mi mandante vengo por este medio a promover JUICIO FAMILIAR DE DIVORCIO, por la causal de SEPARACION DE LOS CONYUGES DURANTE UNO O MAS AÑOS CONSECUTIVOS, la cual esta contemplada en el Articulo ciento seis, motivo dos del Código de Familia, contra el Señor JOSE MARTIN PINEDA, mayor de edad, agricultor, y demás generales ignoradas , quien tuvo su ultimo domicilio juntamente con mi poderdante en Barrio El Calvario, específicamente una cuadra al norte de la cancha Municipal de Fútbol Herbert Arístides, del Cantón San Antonio Silva del Departamento de San Miguel, desconociendo su domicilio o paradero actual por lo que para su debido emplazamiento debe procederse como lo dispone el Articulo treinta y cuatro, inciso cuarto y quinto de la Ley Procesal de Familia, por los siguientes hechos:
a- Que mi poderdante contrajo Matrimonio Civil, en la Ciudad de San miguel, el día veintiséis de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, ante los Oficios del Señor Alcalde Edgar Enrique Gómez, con el referido señor JOSE MARTIN PINEDA, que mi poderdante y el demandado no obtuvieron bienes muebles e inmuebles en el tiempo que convivieron juntos, ni antes, ni después.
b- Que dentro del matrimonio procrearon  a JUAN LEONEL PINEDA ROSA, actualmente de veintiocho años de edad, con residencia actualmente desconocida.
c- Que desde el día veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, hasta la fecha mi poderdante y el demandado se separaron teniendo a la fecha veinticuatro años de no convivir juntos, haciendo cada uno su vida independiente desde esa fecha, sin recurrir uno al otro, existiendo separación absoluta, no habiendo ninguna clase de relación familiar, social o económica.
[bookmark: _GoBack]III) Que ofrezco como prueba testimonial para probar los hechos numerados en el literal II de esta demanda la declaración de los señores Blanca Lidia Ventura, de cincuenta y un años, de oficios domésticos, residente en la Calle principal de la Colonia Sánchez, del Cantón San Antonio Silva, Departamento de San Miguel,  y Evangelina Rosa de Benítez, de treinta y ocho años, de oficios domésticos, residente en el Barrio el Calvario, una cuadra antes de  la Cancha de futbol Herbert Arístides, del Cantón San Antonio Silva del Departamento de San Miguel, con Documentos Únicos de Identidad Números por su orden: cero cero doscientos ochenta mil ochocientos treinta y siete guion tres, y cero dos millones trescientos ochenta y seis mil setecientos setenta y uno guion cuatro, quienes pueden ser citados en la dirección antes expresadas y a través de mi persona, para probar los extremos de la demanda.-
	Por lo anteriormente expuesto, con el debido respeto le PIDO:
1- Se me admita esta demanda de divorcio, en base al artículo ciento seis motivo dos, del Código de Familia
2- Se tenga por parte a mi poderdante y a mí en el carácter en que comparezco.
3- Se emplace por medio de edictos al demandado señor JOSE MARTIN PINEDA, de generales antes expresadas, para que conteste la demanda y  de no hacerlo se le nombre para que lo represente al Procurador(a) Adscrito a este Tribunal, se den las Audiencias correspondientes y en Sentencia Definitiva se decrete el Divorcio entre mi mandante y su cónyuge; se disuelva el vinculo matrimonial entre mi mandante y el demandado, se cancele la partida de matrimonio y se anote por separado la de divorcio, consecuentemente se cancele el Régimen Patrimonial que se estableció al contraer matrimonio, y se libren los oficios de Ley Art. 125  Ley Procesal de Familia.
Presento en original para que así se agreguen, el Poder General con Clausula Especial que acredita mi personería, y como prueba documental presento las Certificaciones de las Partidas de Matrimonio y Nacimiento de los cónyuges, de Nacimiento del hijo que procrearon.
	Proporciono para recibir notificaciones el telefax 2663-1905 y para cuando tenga que comparecer personalmente, como lo dispone el Art. 42 lit g. de la Ley Procesal de Familia, la dirección de la señora Rosa Delia González de González, calle principal Block C numero dieciséis, tres cuadra a mano izquierda de la Unidad Medica de la Colonia Carrillo, del Departamento de San Miguel.

San Miguel, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil doce.-




